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ci6n reproductora.

foló¡ica alcancen un mínimo ele 65 puntes las hembras y ele

75 puntoa lea machos.

d) Que no manifieaten taras O elefectoll que dificulten

al Tener como minil>O un al\o ele edael,

3. Re¡iatro ele Nacilllientot; (R.N.)._ En eate Registro ae ina_

La inacripci6n sn el Registro Auxili .... perelurará durante toda

nan lu d,&\l-ientes eenelicíones:

la vida eld animal.

tea de ovej.. inaeritaa en el Re¡istro AuxUiar y moruecos del' Registro _

Re¡¡:istro Auxiliar (R.A. l

Regil5tro de Nacimientea {R.N.)

Re¡¡:istro Definitivo (R.O.) ~.:::.~

Re¡istro de Meri to (R. M. I::,::~'

l. Registro Funelac10nal (R.F.)._ En este registro se inaeribl ~.;{
>,,:;.-.. ,

rin, a61amente a títule inicial, loa ejelrlplares machea y hembras Que reu- ó?;~

~~i~
~.;i:' ;.

b) Que ae conozca, al ftlenos, uns genersci6n en la ascendencia 'I-~J-"'(

de los animales a inl5cribir. i~'·~~!

c) Que responelan al Protetipe racial y en la calificaci6n mor :~~;
'~·í..:~~

L~~}

la fU!! ~¡y
":'~.:~

e) Haber proelucielo, COfl\Cl mínimo, 70 litres ele leche normaliZ! f~~:·~

da al 6" de grasa en 120 elías elurante la primera lactaci6n, :.~.~,~

si ésta se ha llevado a cabo antea ele los 36 meses de edael, ~ ... '. (

o de 80 litros, elurante el mismo períoelo de tiempo, en el ~";~~
resto de los casos. ~:~~~

Lo!> animales que en la actualielael se encuentr8:l en el Libro - ~i~f
Re¡¡;iatro ele 111 Aaociación ele raza Lacha, pasarán al Registro Funelacional •.~.~:::,;

alempre Que lo solicite el prepietario y superen los mínimos de preducción';~';~

dO' leche establecieles. !~i\'
2. Registro Auxiliar (R.A.)._ En este Registro se inscribirán !~:;.

las hembrA!!l que reunienelo les requisitos establecidos en los puntos al. cl. ~~~

dl Y e) para el Re¡¡:l.atNl Funelac~onal, no se elispone ele antecendentes -r~"".

t-;"'\.J

~~:J~
rh~
li;':~
• .(1.....,.:,.1';
-t..,
=:..,....~
,"J;.

en los Re~lItNla Fundacional e Definitivo, así eeme 1.... hembr.. eleseenelie!!. ·t~

~\'''-N
i:;;"
!t*,~
f;~
¡'¡:·.!i

~;S
;.... ' ..

.lenea16¡icos o s610 parciales.

cribir&n lA!!l eriaa de ...boa aeXos elescenelientea de pro¡¡:enitor.es inscritoa

lmGl-'llEll'l'ACION kSPZCIFlCA DlL LllIRO GDOtALQGlCO y DE COMPROBACIOIf DI; RE!!
lIIIIIENTOS PAIlA lAS RAZAS OVIIUS lACHA Y CAJlJlAJIZAIU.

Registro.. del Libro Geneal6¡ice

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo ljue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de junio de 1990.

DISPOSICION FINAL

lo.. técnicos del Libro Genea16gice.

FundaCional o Definitivo. En todo caso eleberárl Ber declarados apto.. por _

~._ El Libro Genea16gico y de Comprobaci6n de Renelimie!!

tOI5 ele las raz.. ovinA!!l Lacha y CArranzana constará de los siKUientea Re

giatroa Genea16gicos:

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

Re¡btro Fundacional (R.F.)

Al objeto de orientar la mejora dc dichas razas,. se hace neccsana la
implantación del correspondiente Libro GenealógIco. A tal efecto. en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 733/1973. de 29 de
mano. sobre las normas reguladoras de los Libros Genealógicos y
Comprobación de Rendimicntos del Ganado. de acuerdo con las
Comunidades Autónomas, he temdo a blcn disponer:

Anículo único.-Se aprueba la adjunta reglamentación específica del
Libro Genealógico de las razas ovinas «Lacha) y ~(Carranzana». que será
de aplicación en todo el territorio cspanol.

ORDEA' de 6 de junio de 1990 por la que se aprueba la
reglamentaciulJ especifica del Lihro Genealógico de las
ra=as v\'inas «Lacha" J' «Carran=ana!>.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17552

Primera.-Se autoriza al Director general de Formación Profesional
Reglada Y' Promoción Educativa para dictar las resoluciones e instruc
ciones que sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden previo infonne del Consejo General de la Fonnación
Profesional.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 21 de junio de 1990.

DISPOSICIONES FINALES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

entre ellas en función de la existencia de sectores productivos homogé~
neos de ámbito territorial imerprovincia1.

Quinto.-Las propuestas adoptadas y los informes emitidos por las
Comisiones Provinciales se elevarán a los órganos competentes del
Ministerio de Educación y Ciencia. quien periódicamente informará de
ellas al Consejo General de la Formación Profesional.

Sexto.-En lo no previsto por la presente disposición, el funciona·
miento de las Comisiones Provinciales se regulará por 10 establecido en
la Ley de Procedimiento Administrativo en materia de órganos colegia·
dos.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En la página 11826. 11. Tesorería Territorial de Cádiz, donde dice:
«Número 11/02 AlgecieraS). debe decir: «Número 11/02 AIgeciras».

En la página 11830. 33. Tesorería Territorial de Asturias, donde dice:
«Número 33/03 Cangas de Onís. Muncipios de los partidos judiciales 3
y 11. Muncipios...». debe decir: «Número 33/03 Cangas de Onís.
Muncipios de los partidos judiciales 3 y II Y 18. Muncipios...».

En la página 1183 J. 41. Tesorería Territorial de Sevilla, donde dice:
«Número 41/02 Sevilla. Distritos postales números 8, 9 Y 15 del
municipio...)}, debe decir: «Número 41/02 Sevilla. distritos postales
números 3, 8 y 15 del municipio ...». Donde dice: ~(Número 41/10
Sevilla. Distritos postales números 3. I~, 14, 16 y. 17 del munici
pio... »,debe decir: «Número 41/10 Sevilla. distritos postales nÚmeros 9,
12, 14. 16 Y 17 del municipio ...».

CORRECCIOIV de errores de la Resolución de 25 de abril
de }1)90, de la Secrelan'u General para la Seguridad Social,
por la q.ue se fija la sede)' el ómhito territorial de las
Unidades de RecaudaciJn Ejecutiva de la Tesoreria Gene
ral de la Seguridad Sucial

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Resolución de 25 de abril de 1990. de la Secretaria General para la
Seguridad SociaL por la que se fija la sede y el ámbito territorial de las
Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Tesoreria General de la
Seguridad SociaL inserta en el «Bolctin Oficial del Estado» número 105,
de 2 de mayo, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes.
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Las razas ovinas ~(Lacha» y «Carranzana», localizadas principal
mente en las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra,
adquieren una importancia destacada en dichas áreas geográficas, tanto
por su aportación a la producción final agraria como por ocupar zonas
de montaña y desfavorecidas, generalmente en ex.plotaciones familiares
polarizadas prioritariamente hacia la producción de leche.
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- vamente.

Que su valor ¡énetico para la producción lechera, estimado
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~._ Largo y liil;ero, bien unido a cabeza y tronco.

Tronco.- Lar¡o y profundo. Cruz li¡eramente destaeada del pe!".

auperior del tronco. T6rax plano y no muy deSarrollado. Espaldas pla

bien inaertadas. Linea dorso-lumbar ligeramente ascendente hacia la -

fil.".

baja.

~des.- Bien aplomadas, de lon¡¡:itud en "rmonia con el

desarrollo corporal, delgadas Y enjutas. Pezuñas fuertes y simétricas.

Kr'\lpa. Vi~"tr.. li¡eramente voluJllinoao.

Grup-.. "algall y mualos.- Grupa li¡eramente descendida, al¡o 

más lar¡a que antcha. Nalaas y mualo.. poco desarrollados. Cola de inserción

Aspecto General _ Se trata de animales eumétricos ° elipométr!.

coa, de proporciones 10ngiline86. perfil recto, de caracteri2:ación sexual

derinida y marcada aptitud para la producci6n de leche.

Prototipo racial de la raZa Lacha

oacura y la de cabe2:a rubia. con características morfoló¡icas parecidas

y funcionales idéntlcas, a e""epclón del color de la pi.el y el pelo de ~

"absza y extremldades·

El prototipo al que deben responder 106 ejemplare6 de la ra_

Lacha para poder ser inscrit06 en el Libro Genealó,¡¡ico es el que a 

continuación Se detalla:

Segundo.- Para la inacripción de anim.ales en el Libro Gene!

lógico es obligación previa que la ganaderia ri8ure inscrita en el Re_

gistro oricia1 de siglas que serán autorizadas por la Dirección General

de la Producción Agraria del M..... P.A .• previa solicitud por el ,¡¡anadero.

Para la autorización d.. l"s si¡las es condlción indispensable que los _

efectivos de ganado sean, como minifllo, de 20 hembras en edad de reprodu!:.

ci6n, más los machos correspondientes.

Loa animalea de cabe2:a oscura presentan aeneralJllete cuernos.

Los de cabeza rubia carecen de ellos o. si los poaeen, son m'.. débiles. 

Lo. lIlachoa 104 presentan con más frecuencia, adquiriendo generalmente un

gran desarrollo, sección tri~lar y enrollados.

Con frecuencia preaentan entre ollares Y comisura labial aup!

rior un trián¡ulo ne¡ro. prefer"nte en loa de cabeza oscura. En los demás,

loa labios y la.. ,""cosall v16t·bles son despigmentadas. Algunoa animales pr!

sentan ...amellas,sobre todo dentro de la variedad rubia.

La ra2:a Lacha tiene d06 variedades: la de cabeza

~~._ De ta....ño medio en armonia con el volumen corporal,

desproviata de lana, ai bien en alKUnas puede preaentar IIIOl\a. Frente rec_

ta y llana. Perfil rrontonasal recte o muy li¡eramente convexo en las he~

bras, senaiblemente más acarnerado en loa machos. Cara estrecha y larga 

con ojoll a flor de cabeza. Itari2: estrecha. Boca de labios rinos. Orejas 

de lon¡itud media. inllertsa horizontalmente o muy li¡eramente levantadall

y IlIOvibIell.

Dentro de la Lacha de Cara Rubia existe un biotipo de aptitud

mix" leche-carne que presenta una cabeza tri~lar. más corta y una na_

riz más ancha.

Registro de Ganaderías

Id..ntiriaci6n de los animales

~._ Todo ani.al inacrito aer. ldentlricaco por el IIIoét~

00 del tatuado, A tal nn, se procederá COIllO si¡ue:

Dentro de los seis primeros meses de vida y, en todo Cll.!lo. 

antea de destetar las crias. ae tatuará. cOn preferencia en la oreja de_

-recha de éstas. la si¡la autorizada para la ganadería de referencia, a 

la que acompañará un número. aaigns.do en función de la provinc~.a en que

ae encuentra enclav"da la explotación y la fecha de nacimiento. En todo

caso, se trata de una numeración correlativa y creciente para cad" pro-

vincia. Independientemente, cada anilllSl llevar' tatuadas las siglas d..

Obras Públicas de la provincia el> que s .. encuentra ubicada la explotaci6n.

encue!!.por el procedimiento que ae establezca al efecto.

tra dentro del 10% superior de la ra2:a.

Que la producci6n de l,;,che re¡istrada en sus dos prin>er_

lactaciones contraatada por los servicioa oriciales de Con

trol lechero. en todo caao antes de los 45 mSSes de edad, 

alcance valorea de ..50 y 200 litros reapactivamente, norma

lizada al 6" de groaaa. en 120 días de lactación.

La condici6n de ovejs de Mérito aer' consi&nada en el Certif!.

c"do Genealógico con la si¡ls O.M.

tro del 25% superior de la raza o que, alternativ"",ente, la

producclÓn media de leche contrastada en aU6 dos primeras _

lactacione6, aiempre antes de los 45 meseS de edad. Be halle

dentro del 10% superior del rebaño.

c) Que no presenten taras o defectos que los impida la normal

1'unción reproductora.

b) Que respond.... al standard racial y en la valoración morrol~

gicll alcancen un mínimo de 65 puntos,

al Disponer de una edad mínima de 12 meSes. No obstante, los

machos que van a ser s·ometidos a valoración por descenden

cia podrán ser calificados a la edad de 8 meses.

Alcanzar una calificación minima de 70 punt06 en la valor.!

ción mor1'o16gica.

al Oveja de Mérito._ Es adjudicable a las hembras que cumplan

los siguientes requisitos:

4. Registro Definitivo (R.D.).- En este Registro se inscribi

ran animales procedentea del Re¡istro de Nacimientos, y deberán reunlr 

108 sl¡uientes requisitos:

Que su valor ¡enético para la producción lechera, sstim"do

por el procedimiento BLUP-Modelo Animal, se encuentre den__

b) Ovej" Madre de futuro aellll!ntal.- Es "djudic"ble a 1_ ove,

J"s que cumplan l"s si¡uit!ntes exi¡enciaa:

Las crías inscritas en este RE¡:istro permanecerán en el mismo

hasta lIU paso al Registro Derinitivo, tras haber superado las pruebas de

selecci6n que exi&" la presente normativa. Los animales Que nO superen di
ches pruebas anT;es de los 40 ...esea de edad. serán dados de baja definiti.-

Que en la valoración 1I0rfológica obtenga una calificación _

de 70 puntos "0Il1O mini"",.

BüE núm. 149

Para l. inscripci6n de los animales en el Re&illtro de Nací .. i,,!!.

'tos es condición indispensable dh,poner de la declaración de cubrición o

Inseminaci6n Artificial, que será presentada por el ¡anaden> en la Ofici

n.Il del Libro Genea16¡ico dentro de los tres primeros meses de haberse pr5!.

dueido 8qu¡;l.l.•. #'81m18111O, deberá presentarse la deClaración de naclIuen-

toa. dentro de los cuarenta y cinco días ai¡uientes al parto.

d) Que las hembras ten¡8J'l al menos una lactación comprobada 

antes de los cuarenta ",eSeS de edad, con una producción m!

nima. de 70 litros en 120 días para las helllbras de primer

parto y de 80 litros en el misPllO periodo para las de seiU!!.

do o fIIás partos, en todo c;oso normalizada al 6% de ¡raaa.

5, Registro de Mérito (R.M.).~ Queda establecido para aquellos

animales del Registro Det"initivo, que por sus especiales caracteriaticas

genealógicas y productivas as1 lo mere2:can. Los animales inscritos en es

te Registro pueden ostentar los si¡uientes t1tulos,

La condición de Oveja Madre de futuro semental será consi&na

da en el Certiric"do Genealó..ico con la aig1a 0.5.

el Reproductor Mejorante Probado.- Oatentarán dicho titulo,

los ejemplarIO" sometidos a las pruebas oficiales de valoración genético_

runcional de moruecos·, qu., resulten clasificados favorablemente en l"s

Mismas, condición que a., acreditará en los certificados genealó¡¡:icos, con

la ai¡la R.M.P.
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55 Ka.

Defectos descali:ficables;

BOE núm. 149

~.- Larao y pro:fundo. Cruz liaeramente destacada del pe!.

auperior del tronco. '!orax plano y no muy desarrollado. Espaldas pla

bien 1naertadaB. Línea dorso-l\l!!lbar ligeramente ascendente hacia la _

~.- Larao y liaero, bien unido a cabe'l'a y tronco

fil

Laa ovejas aeneralmente son IIIOchas y ai presentan CUernOl5, es_

tos son débilefl. Los moruecos cuando preal'!ntan CUl'!rnos son fUerte6 y en e!

piral ablerta.

al Falta de pipent.ción centrí:fuga, así COIl\O pipentaciones

nsaraa o pardo oscura....

b} Pezonea IIlAl inaertados,

c) Vel16n heterotípico con c.racteraa de lana entrefina.

d) Cola corta o arueaa.

e) Orejas pequeriae y levantadas.

f"l Pro¡¡nat1smo superior o inferior.

a) Ano_Haa en óraanoa aenitalea.

h) Confo,...ci6n aenral o reaienal defectuosa en Uado acu.ado.

Octavo.- 1. Se l'ea11~ar' por el método de loa puntoa, cuyo d!

talle servir' para jU'l'aa.. coparativamente el valor de un ejelllplar detenu!

nado.

Orejas grandes e inclinadas, a veces caídas pero muy IIl6vilea.

f) Manchaa oscura,; o blancaa así como coloraciones muy difere~

tea del rubio-roji'l'o.

Piel, IflUco..as y faneros.- Piel t"ina y sin plleaue... para todaa

l.s rea10ne. co>;>ora.les, con las Zon" deaprov11ltas de lana cubierta.. de

pelo fino. Color rubio-roj1'1'o ("marino") ¡:eneralizado en eabu:a y extrellli

dades .unque la tonalidad puede variar ha,ta" el blanco.

Calificaci6n DOr:folósica para laa ovej.,. de l,a.e: razaa Lacha y Carranzana

Las mucosas son despi&Jllentad....

al Mamas colgantes y pe;¡;ones de fonnas defectuosas.

a) Perfil recto. Conformaci6n ¡:eneral deaarmÓnica.

b) Cabeza de rasgoB sexuales poco definidos (expresión femeni_

na en machos y masculina en hembraa).

cl Cru'l' alta con depreaiones por delante o detrás de la millma.

Línea dorllo-lumbar ligeramente ensillada o de carpa. Grupa

derrib.da, deeproporc10nadamente ancha o estrecha.

d) Tronco cinchado, poco profundo y corto.

vups.

Grupa,. nal,as y muslos.- Grupa eens1blemente descendida, dao

Na lara. que ancha. Nal¡:1l8 y musloa poco desarrollados.

Extre..1dadee. - Bien aplomad.... , de longi tud en arMonía con el

desarrollo corpor.l, fina.. y enjuta.. Pe'l'ul'las fuertea y silOétricas.

~.- Globosas, bien desarrollad.. y silllétricas. Piel fina

deaprovi.ta de lan•• Pezones larao... y silllétricos, IIlOderadamente divereen_

tes y hacia adelante, colocados en la porción inferior_externA.

Testiculoa._ Simétricos en tama!'lo y Bituaci6n, con piel del

escroto deaproviat. de lana.

el ElCtremidade$ Con de1"ecto$ de aplomos.

Fibra de lana._ Gruesa, poco ondulada.

~.- Blanco, abierto, de ....chas e6nicas muy laraaa que

cuelaan a amboa lado. de la Unea superior del cuerpo.

El vellón recubre el tronco y deja libre la eabe;¡;a, vientre, _

bra.¡¡ados y extremiáadell_

Deaarrollo coryora1._ Pello de las ovejas adultas de 45 " 55 Kg

Y de lo. carneros de 60 a 80 Ka.

Defectos obietables._ De acuerdo con la deBcripción del proto

tipo racial, ..e consideran defecto... objetables los Biguientes:

Defectos objetables.- De acuerdo con la de..cripcl6n del proto

tipo racial ...e consideran defectos objetables los siguientes:
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En los de cabe;¡;a ne¡:ra presenta, Con frecuencIa, t.mbién lana

oscura en el cuello en todo o sólo en au parte anterior y en tanta mb ex

tensión cuanto ..ás oscura eS la c.be;¡;a.

En los de cabe;¡;a rubia y biotlpo mixto, el vel16n blanco cubre

todo el cuello, pero en los rubios de bIotipo lechero, con frecuenci., de

ja al descubierto la parte inferior del ..1l!lIlO.

a) Conformaei.ón general desarmóniea.

b) Cabeu. con rasgos .sexuales poco definidos (expresi6n femen!

n .. en machos y masculina en hembras).

c) Cru;¡; alta con depreslones por delante O detrás .de la mism••

linea dorso_lUMbar ligeramente en.. illada O de carp•• Grupa

elerribada, desproporcionadamente ancha o estrecha.

d) Tronco cinchado, poco profundo y corto.

el Extremidades con defectos de aplo"'O$.

f) Manchas en cabe:ta sobre fondo uni:forme.

g) Mamas colgantes y pezones de forma defectuosos.

Vellón •._ Blanco, abierto, de mecha" cónicas IDUY l.ra." que cue!.

a&1l a ambOlS lados de h línea "uperior del cuerpo. El vellón recubre el 

tronco y deja libre la cara, vientre, bragadas y extremidadea.

Fi.bra de lana.- Gruesa, poco ondulad" y de ¡:ran 10n¡:ltud.

.... lgunos ejemplare" po"een mo!'la O copete sobre la cabe;¡;a y lana

en las carrilladas.

Defectos desealificables:

a) Falta de pigmentación eentr:l:fuaa.

b) Pe:tones Mal insertados.

e) Vellón heterotípico con caracterea de lana entre:fina.

Piel ......cosas y faneros.- Piel fina y sin pliegues par. todas

las reglones corporales, con las l'onas desprovistas de lana cubiertQ de _

pelo fino.

d) Col .. corta o g",esa.

e) Orejas graneles o caídas.

t") Prognatismo superior o inferior.

al Anomalias en óreanos genitalea.

h) Conformación general o regional defectuoaa en arado acusado.

TesUculoll._ Simétricos en tamano y situación, con piel del le!

<:.01:0 desprovista de lana.

Prototipo racial de la CBrranz=a

Desarrollo corporal.- Cabe;¡;a oscura: machos 60 a 85 Kg. Y hem

bras de 45 • 60 K¡:. Cabe;¡;a rubia: machos de 50 a 70 K¡:. Y hembras de 45 a

~._ Globo._, bien desarrollad y ai.,'¡¡tricas. Piel fi...

desprovista de lana. Pezones simétrillc, liger nte alarllados, IIIOderada-

mente d::'ver¡entea y hacia adelante, colocado& en 1 .. porci6n infero-exte!:

~.

En la variedad rubia, la piel, "'''::O''Il'' y falleroll aer~ deapia

.....ntado... En la variedad de cabeza ollcur. tienen la piel blanca ••1vo en 

la cabeza y extrelllidades en que son ollcuras, así 0001'0 el pelo, Que Vil des_

de un n"aro int""50 hasta un pardo uillllceo o marr6n oscuro.

Séptimo._ La raza CarranzBna e. una rS'I'a diferenciada con car.=.

terísticas II'\CIrfo16aicas distint.. a laa de la raza L.cha.

~.- De t&Jl\año medio-¡:rande en armonía con el volu..en co~

ral y totalmente deaprovista de lana. ,rente recta y llana, perfil 1'"ronton!

.al COnVexO en las hembras lle¡:&1Ido • ultraconvexo en alauno.. macho...

Cara efltrecha y larea. Nariz estrecha. Boca con labioa 1'"inOIll.

El prototipo al que deben responder loa ejelllpl...... de la raza

ovina Carran;¡;ana para aer inscrito... en el Libro Genea16aico eS el que a co~

tinuación ae det.lla:

Aspecto general.- Se trata de anim.les de proporcionea lonailí

neas, perfil convexo a ultracon'<'exo, de caracteri:taci6n sexual definida y 

lIIArcada aptitud para la producci6n de leche.
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14420 ORDEN de 20 de junio de 1990 sobre exención de la tasa
de corresponsabilidad a los pequeños productores de cerea
les en la campaña comercial 1990/91.

El Reglamento (CEE) número 2.727/75, por el que se establece 'la
Organización Común del Mercado en el sector de los cereales, modifi~

cado en último lugar por el Reglamento (CEE) número 1.340/90,
establece en sus artículos 4 y 4 ter, una tasa de corresponsabilidad fija,
institucionalizada en la campaña 1986/87, y una tasa de corresponsabili
dad suplementaria introducida en la campaña 1988/89, que gravan los
cereales producidos en la Comunidad. Durante la campaña de comercia~

lización 1990/91, España aplicará una ayuda a los pequeños productores
de cereales equivalente al importe total de las tasas que deben soportar
(1.170,48 ptas/t). El Reglamento (CEE) número 729/89 autoriza a
nuestro país para instrumentar esta ayuda, durante la campaña 1990/91,
mediante el sistema de exención previa del pago de ambas tasas, y para
definir al pequeño productor de cereales en función de la superficie
dedicada al cultivo de cereales, pero, determinando que la cantidad
máxima a desgravaf será de 25 toneladas para cada agricultor.

Es por tanto necesario delimitar el ámbito subjetivo de la exención,
así como instrumentar el procedimiento para hacer efectiva la ayuda que
se- conceda a nuestro país, que vendrá afectada por el coeficiente 0,75,
tal y como dispone el Reglamento (CEE) número 1.347/90 dei Consejo.

En consecuencia he tenido a bien disponer:

3.1 Fonna y lugares de presentación.-Los pequenos productores
presentarán la solicitud-declaración, segun modelo que figura como
anexo 1, en la Jefatura Provincial del SENPA, en que radique la
explotación, o en las dependencias designadas por dicha Jefatura al
efecto. En taso que la explotación se extienda a más de una provincia,
la solicitud~declaración se presentará en la correspondiente a la de
mayor superficie sembrada de cereales.

La solicitud~declaración deberá llevar adherida una etiqueta identifi~
cativa de las suministradas por la Delegación o Administración de
Hacienda. Si un agricultor no acompañase la oportuna etiqueta identifi~

cativa, deberá adjuntar a su solicitud-declaración fotocopia del docu~

mento nacional de identidad.
3.2 Plazos.-Cuando sólo obtengan cereales de otoño-invierno se

presentará una única sol¡citud~declaración antes del 30 de noviembre de
1990. Cuando sólo obtengan cereales de primavera-verano se presentará
una única solicitud~declaración antes del 28 de febrero de 1991. Cuando
se obtengan cereales de otoño-invierno y de primavera~veranose podrá
presentar una única solicitud-declaración antes del 28 de febrero de 1991
o, si así lo prefieren los interesados, dos solicitudes-declaración, en cuyo
caso:

Art. 4.° En la solicitud-declaración, se hará constar la producción
real de cada uno de los cereales, pues no se admitirán en ningún caso
solicitudes-declaración complementarias.

Art.5.0 La falsedad de los datos consignados en la declaración dará
lugar a la pérdida del beneficio de exención.

Art. 6. La Jefatura Provincial del SENPA, que realizará, en su
caso. las comprobaciones y verificaciones que se consideren necesarias,
dotará a los solicitantes de los documentos que acrediten su derecho a
la exención del pago de las tasas de corresponsabilidad, en los que se
resenará la cantidad correspondiente de cada cereal, que será la
declarada, siempre que de las eventuales comprobaciones no se dedujera
nada en contrario y con la única salvedad de que, para los cereales de
otoño-invierno. el rendimiento unitario máximo reconocible será el 130

Artículo 10 Serán considerados pequeños productores de cereales,
a los efectos de exención de las tasas de corresponsabilidad fija y
suplementaria, en la campaña de coméTcialización 1990/91, los titulares
de explotaciones agrarias, que hayan sembrado en la campaña 1989/90,
como máximo, 40 hectáreas de cereales. Debe entenderse la superficie
anterior como de secano, computándose a estos efectos la hectárea de
regadío como cuatro de secano.

Art. 2.° Para beneficiarse de la exención, cada pequeno productor
deberá formular una solicitud-dec1aración ante el Servicio Nacional de
Productos Agrarios (SENPA. en lo sucesivo), siendo requisito inexcusa~
ble para la efectividad de su derecho la presentación, cada vez que
reabcen una venta de cereliles de su cosecha, del título que al efecto les
expida el SENPA.

Art. 3.° Las solicitudes se presentarán en la forma, lugares y plazo
que se indican a continuación:

a) La correspondiente a los cereales de otono-invierno, que deberá
incluir preceptiva e inexcusablemente todos los datos de ambas clases de
cereales, excepto la correspondiente a las producciones de primavera
que son desconocidas en ese momento, se presentará antes del 30 de
noviembre de 1990.

b) La correspondieilte a tós cereales de primavera~verano, inclu~
yendo todos los datos correspondientes a los mismos, se presentará antes
del 28 de febrero de 1991.
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3ln15uficiente .••.•....•••..•.•..

Mala •••• " ••••••••••••••••••••••

Perfecta ..••...•...••.

Muy buena ••••••••••••••.

Buena ••••.•••••••

Aceptable •...••..

Medi .

C..r ..cteres a calificar

Desarrollo corporal ...••.

Cabe:o:a y cuello .••...••..•••..

Tronco ..•.....••..••....

Grupa. n..laas y mualoG ...•.....•.

Extremidadea. aplomos y marcha ....

Caracterea 8exuale8 y 8111tema lI'B!I'Ir'Ío

Caracteres del vellón

Armonía ¡¡:eneral •..••..••...••...

BOE núm. 149

In8uficiente

Cali:ficaci6n

'tabls de coe:ficientes multiplicadores para mecho", y hembra!:"

Apreciaci6n por aacendencia

Excelente

Superior

Muy bueno

Bueno ..•.

I..a adjudicación de 3 pUn.tOIl o menOS a una región de las que f~

guran en la tabla de calificación llerá causa para descalificar al ani....l,

sea cual fuese la puntuación conae¡uida en las restantes.

Obtenida de e8te ..cdo la puntuación :final, 1011 ejemplares qu~

darán calificadoll ee&Un las ai~ientea denominacionea:

Aceptable

Suficiente •...••.•.•.••..•••...•...

Serán. por tanto, los certif'1cado8 &"nea16&iCos y los datoa

disponibll'!s obtl'!nidos del control por earant1.. o:ficial, los documentos que

habrán de prOpor<oionar los neces'arios elementos de jUl~lO p ....a "su ap1ica_

ci6n al proceso eelectivo dI'! esta raza.

2. Cada reatón corporal se ·e.liCiear' "!llenándole de une. _

die:. punto•• llajtÚn la aisuiante .scal.:

~.- Tendr' COmo baee el elltudio de la ¡¡:enealo¡¡:1a, a fin

de determinar el posible patrimonio hereditario que los ejemplares hayan

podido recibir de SUB ascendientes.

3. !..os ClI.racter.... objeto de calificación SOn los que a conti_

nuación. Be relacionan, Con expresión para cada uno de ellos d.. ¡ coeficie!!.

t .. de ponderación. Los puntos que se .... ígnen a cada uno de dichos caract~

res Se multiplicarán por el coen,ciente correspondiente, resultando así _

le puntueción de:finitive.

La realización del esqueflla de valora.ción Cenético_Funcj,onal de

lOruecoa se ajustará a. las nOnrlas establecidas o que se establezcan al rea.

,.,cto.

~.- Será :fund8mentada en los resultados del control de de~

'"ndencia y tendrá su prlncipal aplicaci6n en 18 concesión "el ,título de R~

>roductor "ejorante Probado.


